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Ciudad de México, miércoles, 5 de marzo de 2014 (ALC) - Una nota-reportaje aparecida en el periódico Excélsior el domingo 23 de febrero, firmada por Francisco Gómez Maza, da cuenta de la excomunión de la pastora presbiteriana Cira Hernández Gutiérrez, acaecida en los pasados días. Antes, el 15 de diciembre del año pasado, Hernández había sido ordenada al ministerio por parte de la Comunión de Iglesias Presbiterianas y Reformadas de Chiapas (CODIPRECH).

La nota, en sí misma un enjundioso alegato de denuncia, abre con un perfil entrañable de Cira, la flamante pastora presbiteriana con años de militancia eclesiástica: “Cira, mujer fuerte, decidida, entregada a su tarea, defensora de los derechos humanos y divinos de sus compañeras, al fin se rebeló. Dejó boquiabiertos a los ‘ancianos’ de la iglesia en la que milita. La confesión presbiteriana. Cira Hernández Gutiérrez vivió, practicó su convicción religiosa y trabajó durante 25 años realizando tareas sólo permitidas a las mujeres, de obediencia ciega a los “ancianos” de la iglesia. Trabajos ‘de mujer’.

La descripción de su experiencia religiosa y la situación en la Iglesia Nacional Presbiteriana (INPM)es puntual: “Nunca le permitieron en la estructura religiosa – ni se lo permitirán a otras mujeres por todavía mucho tiempo - el acceso, en el encabezar actividades sólo encomendadas a los varones. Quehaceres de liderazgo, de iniciativa, de coordinación. Pero leyó la Escritura, la Biblia, desde la visión de los de abajo, de los excluidos, de los discriminados, de los explotados, de los minimizados, de los violados. La leyó con ojos de mujer, de mujer igual al varón, porque entre ambos sólo existe una pequeña diferencia. “Vive la petite difference” [¡Viva la pequeña diferencioas!], dijo un diputado en el parlamento francés, cuando se discutía la igualdad de género en algún momento del siglo XVIII”.
La instancia que procedió a excomulgarla y expulsarla de las filas de la INPM es el Presbiterio Centro Norte de Chiapas. Y los cuestionamientos históricos, éticos y de derechos humanos no se hacen esperar: “Porque no podía ser pastora. Porque sólo los varones tienen el privilegio de encabezar las celebraciones en el templo. La mujer también tiene un lugar de igualdad en la asamblea cristiana de los primeros tiempos del cristianismo. Ejemplos sobran. Los primeros discípulos que vieron a Jesucristo resucitado, como lo narra la escritura, fueron mujeres. Y ellas anunciaron la ‘resurrección’ del crucificado, muerto y sepultado”.


Pero no todo es negro, abunda Gómez Maza, pues: “Afortunadamente en todas las confesiones cristianas se va imponiendo la herejía frente a la interpretación a modo que de la Biblia hacen los sacrosantos biblistas de las estructuras jerárquicas. Los teólogos clásicos, amantes del poder, interpretan el Evangelio de acuerdo con sus intereses personales y de grupo, y condenan a todo aquel o aquella que no se pliega a la doctrina oficial”. La nueva situación de la pastora abre la puerta para que las cosas puedan cambiar en un futuro, quizá no tan inmediato, aunque los espacios se están multiplicando: “Ahora, Cira y sus correligionarias —sólo existen tres pastoras presbiterianas en México, de las cuales dos trabajan con los fieles de abajo, en Chiapas— viven una experiencia única. 

Expulsadas de la estructura oficial. Y participan con un grupo de teólogos que piensa diferente a los amos de la interpretación bíblica. Se arropan con ‘herejes’ de la península yucateca y de los estados de Morelos, México y el D.F. Pero aún no hacen verano. Pasará mucho tiempo para que los ‘ancianos’ de la Asamblea General descubran la verdad del Evangelio. Que los seres humanos tienen los mismos derechos y obligaciones. Que la mujer tiene los mismos derechos que el varón”.
La pastora Hernández también ha recurrido a la “justicia secular”, a fin de que se le reconozcan sus años de trabajo. Agrega Gómez Maza: “Pero Cira particularmente está sufriendo las consecuencias de su rebeldía evangélica en lo laboral. Después de 25 años de trabajar por ‘el Reino’, sin más los jerarcas la echaron de patitas a la calle, sin ninguna indemnización económica, y la dejaron a media calle sin trabajo remunerado. Tanto, que inclusive ha levantado una demanda laboral en Conciliación y Arbitraje”.


El autor de la nota también se refiere a que, recientemente, la CODIPRECH hizo público un pronunciamiento en el cual se manifestó en contra de las medidas disciplinarias ejecutadas por el presbiterio mencionado, no sólo en contra de Cira Hernández sino también contra el pastor José Gómez, a quien suspendió por un año, “por participar en la imposición de manos en el acto de ordenación”. “En su denuncia pública, la CODIPRECH destaca que se desligó totalmente de la Iglesia Nacional Presbiteriana de México por no estar de acuerdo con la discriminación al ministerio de la mujer, específicamente con la ordenación para asumir el ministerio como ‘presbíteras’ y ‘ancianas’, y por estar en desacuerdo con las doctrinas fundamentalistas que propician no sólo el fanatismo religioso, sino la intolerancia, la exclusión y condena de otras confesiones religiosas”. Todo ello se llevó a cabo en ausencia de las dos personas directamente implicadas, lo que hace doblemente irregular la decisión tan implacable y desproporcionada, pues se infringió abiertamente lo explicitado en el Libro de Disciplina y en el Manual de Procedimientos de la INPM.


Gómez Maza concluye con un reconocimiento a la labor de la nueva organización eclesiástica chiapaneca: “Pero el camino de la rebeldía evangélica está abierto ya en la iglesia presbiteriana. Los pioneros sufren persecución obviamente. Sin embargo, la CODIPRECH camina y camina bien. Los fieles de abajo están contentos, de acuerdo con la interpretación fiel que del evangelio hacen los teólogos de la liberación condenados por la estructura jerárquica”. Con una mención para las demás pastoras, ordenadas en 2012: “Y Cira y sus compañeras pastoras —Amparo [Lerín Cruz] y Gloria [González Esquivel]— se sienten capaces de entender en toda su dimensión en Evangelio. Las acompañan teólogas y pastoralistas de diferentes denominaciones que han integrado un movimiento ecuménico para luchar porque la mujer sea visible en todo su esplendor. Entre el varón y la mujer sólo existe una pequeña diferencia. Y ambos tienen el derecho de expresarse tal como son”.


En un texto posterior (“La pequeña diferencia”, Análisis a Fondo, 24 de febrero de 2014), Gómez Maza expuso una posición más personal y crítica sobre este suceso (habla del “maltrato a las mujeres en la iglesia”) y los comparó con lo que acontece en los círculos políticos: “Si en la política, las mujeres no sirven más que como objetos decorativos de cámaras, congresos, oficinas y actos cívicos, y en la economía no se les permite destacar como personas ejecutivas, en las religiones se les trata como seres sin derechos, pero sí con obligaciones. […] Una pequeña diferencia debería de unir solidariamente a los hombres y las mujeres. Eso precisamente, que unos son masculinos y otras, femeninas y que no pueden vivir más que en convivencia armónica. Que lo oigan los políticos de la partidocracia, que lo que hacen es tolerar la presencia femenina en las cámaras legislativas, por ejemplo, y que aún siguen creyendo que el lugar de la mujer es la cocina o estar como una escopeta: cargadas y en el rincón”.


De modo que la herida sigue muy abierta y esperamos que continúe produciendo no solamente polémica sino cambios verdaderamente sustanciales.
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